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tüXeLUSféN: Teniendo en cuenta lss índices de referencia, lns promedios resultant*$ en Él

indice de Solvancia Financiera, índice de tndeudamiento e índice de Rentabilidad, de

acuerdo a los requerimientos exigidos en los Criterios. de [v¿luación y Requisitcs de

cafificación del Pliego dc Bases y Condiciones, referente a la Capacidad Financiera de los

cferenles el cual arroja los siguientes resultados;

TK $LFV,AnSffE$.j:A{ACIJAY.,$rRr!.: los promedios resultantes nn los diferentes
índices analizados: Katio de Liquidez, Ratio de Endeudamienta y Ratio de

Rentabilidad se encuentran dentro de los rangos referenciales.

5e deja constancia de diferenciss en el ,monto eorrespondiente a las cuentas "Resultadc del

Ejercicic" e 'rlrnpuestc a la &enta" cle los periodos ?021. y ?02? en comparación cnn lo
consignado en la Oeclaración lurada del Formularlo 5CIO en el Rubro 4, casilla 93 y en el .

Kubro & casilla 120, según cuadro siguiente:
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Formulario 50CI Casilla N" 93 1.305"S59.973 1.492.353.594

536"4t8.?66 -333.07CI.913salance General "Resulta do del Eiercicio"
1

354:435,967Fornrülario 500 Casilla N" l^20 207.1$9.970
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